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COMUNICACION POR PAGINA WEB 
Art. 69 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

FIJACIÓN EN CARTELERA Y PAGINA WEB 
 

Bucaramanga, 26 de junio de 2023 

 

PARA COMUNICAR: RESOLUCION 1012 de fecha 15 de junio de 2023- Señor(a) MARTHA YANETH 
RUEDA ANAYA TRABAJADORA DE LA EMPRESA LOGISTICA INSTITUCIONAL COLOMBIA SAS 

Teniendo en cuenta que mediante radicado 08SE202371680010000720 de fecha 15 de junio de 2023 de 
2023, fue comunicado ACTO ADMINISTRATIVO AUTO POR LA CUAL RESUELVE UN  RECURSO  DE 
REPOSICION dentro del trámite solicitud de terminación de contrato entre las partes  LOGISTICA 
INSTITUCIONAL COLOMBIA SAS y trabajador (a) MARTHA YANETH RUEDA ANAYA  el cual fue 
enviado por correo certificado  por medio físico a la dirección CARRERA 18 Nº 9-43 APTO 202 Ciudad / o 
Municipio PIEDECUESTA-SANTANDER ,y teniendo en cuanta que las comunicación efectuada por la 
dirección territorial Santander han sido devueltas bajo guía YG297377191CO  de fecha 15/06/2023 Y ha 
sido devuelta con motivo DESCONOCIDO y no ha sido posible surtir las comunicación del acto 
administrativo, el suscrito funcionario encargado de comunicar los tramites FIJA en cartelera situada en 
lugar de fácil acceso al público y en la página Web, el  referido (ACTO ADMINSTRATIVO RESOLUCION 
1012 de fecha 15 de junio de 2023 que contiene cuatro (4) folio(s) útiles, a doble cara por término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de hoy 26 de junio de 2023 

 
En constancia.   
                                                      
                                                             EDINSON VELASCO AGUILAR 
 

           Auxiliar Administrativo 
Y se DESFIJA el día de hoy_____________________________________________________-todo lo 
anterior dando cumplimiento Art. 69 de la Ley 1437 de 2011, se advierte que contra la presente Resolución 
que se comunica se concede el efecto suspensivo el recurso de apelación  
 
Advirtiendo que la presente notificación se considera surtida al finalizar el día hábil siguiente al retiro del 
aviso. 
 
En constancia, 

 
EDINSON VELASCO AGUILAR 

           Auxiliar Administrativo 
 


